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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de mayo de dos mil veintiuno.
 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00760/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la parte solicitante C. xxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la parte recurrente, en contra de la respuesta del Partido del Trabajo, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiocho de enero de dos mil veintiuno, la parte recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00005/PT/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito la lista de todos los ciudadanos o militantes que se registraron como precandidatos y precandidatas para el cargo de presidente municipal, sindico y regidores para el municipio de Coyotepec, Estado de México para las elecciones del 6 de junio de 2021. Así también saber cuáles registros fueron aprobados.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, dio respuesta a los requerimientos vertidos por el particular anexando un archivo electrónico, el cual se tiene por reproducido al ser del conocimiento de las partes. 
CIUDADANO P R E S E N T E. Con fundamento en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 5 de la Constitución Local, los artículos 1, 4, 6 y 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, además de los numerales 53 fracciones II, III, IV y V y el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como también el artículo 30 de la Ley General de Partidos Políticos, con el único propósito de cumplir con nuestros ordenamientos jurídicos en cuanto al acceso a la información pública, me permito responder a su solicitud número 00005/PT/IP/2021 de fecha veintidós de febrero del año en curso , a través de un formato PDF.
ATENTAMENTE
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha once de febrero de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00760/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Folio de la solicitud: 00005/PT/IP/2021."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se me proporciono la información que solicite.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha doce de marzo de los corrientes presentó su informe justificado; por su parte el recurrente no realizo manifestación alguna, asimismo, en fecha veintidós  de marzo del año en curso se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causales de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.
Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
En ese sentido, es de recordar que el hoy recurrente solicito al sujeto obligado lo siguiente:
“Solicito la lista de todos los ciudadanos o militantes que se registraron como precandidatos y precandidatas para el cargo de presidente municipal, sindico y regidores para el municipio de Coyotepec, Estado de México para las elecciones del 6 de junio de 2021. Así también saber cuáles registros fueron aprobados.” [Sic]
En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
 (Énfasis añadido)
Del precepto legal en cita se establece que los Partidos Políticos se encuentran obligados a transparentar y permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Partidos Politicos.
Así pues, es menester señalar que el sujeto obligado emitió respuesta a la parte solicitante en el tenor siguiente:
Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos y la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del
Trabajo a través de la Comisión Coordinador Nacional, se publicó la Convocatoria para el Proceso Interno de Selección, Elección, Conformación y Postulación de fórmulas de Candidatos a los cargos de Diputados Locales por ambos principios, así como integrantes de Ayuntamientos en fecha 13 de enero del año en curso, la Base Sexta Primer Párrafo de la Convocatoria al Proceso Interno de selección, elección, conformación y postulación de formulas de candidaturas a los Cargos de Diputaciones Locales por ambos principios, así como integrantes de los Ayuntamientos del Partido del Trabajo en el Estado de México; donde se establece que aquellos ciudadanos aspirantes a precandidaturas, NO PODRAN REALIZAR ACTOS DE PRECAMPAÑA, ES DECIR, NO EXISTEN REGISTROS DE PRECANDIDATOS, , dicha Convocatoria en la pagina oficial del Partido del Trabajo del Estado de México en el siguiente link :

https://www.pt-edomex.org/transparencia/documentos-p%C3%BAblicos/convocatorias-candidaturas/

En ese orden de ideas, la información solicitada correspondiente al “padrón de afiliados por municipio” (Sic) le informamos que de conformidad con el artículo 12 párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública misma que establece que los sujetos obligados solo proporcionaran la información que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentren, así como también, el sujeto obligación deberá proporcionar la información que se nos solicita, pero ello no comprende el procesamiento de la misma, ni mucho menos presentarla conforme al interés del solicitante (resumirla).
De lo que se puede observar, el sujeto obligado realizo pronunciamiento respecto a los requerimientos vertidos por la parte solicitante en sentido negativo, aludiendo que aquellos aspirantes a precandidaturas, no podrán realizar actos de precampaña, es decir, no existen registros de precandidatos; asimismo, adjunto una liga electrónica en la cual se aprecia una convocatoria a concursos para ocupar cargos públicos.
Ante tal circunstancia, la ahora parte recurrente acciono su garantía secundaria aludiendo que no se le proporciono la información que solicito.
Luego así, mediante informe justificado el sujeto obligado remitió seis archivos electrónicos los cuales son del tenor siguiente:
000005-Precandidatos 2021.pdf: consta en el mismo documento enviado mediante respuesta.
Acuse-no-precampana-26-01-2021-18-27-38 (1).pdf: Acuse en el que se manifiesta que el partido no realizara precampaña para los siguientes cargos: Presidente Municipal.
IEEM-CG-40-2021 (1).pdf: ACUERDO N°. IEEM/CG/40/2021 Por el que se resuelve sobre la solicitud de registro del Convenio de Coalición Parcial denominada “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN EL ESTADO DE MÉXICO”, que celebran los Partidos Políticos Morena, del Trabajo y Nueva Alianza Estado de México, con la finalidad de postular candidaturas al cargo de Diputaciones locales por el Principio de Mayoría Relativa para integrar la “LXI” Legislatura local, así como para integrar los Ayuntamientos del Estado de México.
candidatos Edomex_ 2021 Convocatoria.pdf: Convocatoria para participar en el proceso interno de selección, elección, conformación y postulación de fórmulas de candidaturas a los cargos de Diputaciones Locales por ambos principios, así como integrantes de los Ayuntamientos.
Recurso de Revisión 00760-INFOEM-IP-RR-2021.pdf: Informe justificado en el que el sujeto obligado señala que la información solicitada corresponde al padrón de afiliados por municipios.
NO PRECAMPAÑA.pdf: Oficio mediante el cual el representante del partido del trabajo señala que no se realizaran actividades de pre campaña.
Ante tal circunstancia, como se desprende de las documentales remitidas por el sujeto obligado se denota a todas luces que modifico su respuesta primigenia, aludiendo para tales efectos que de conformidad con la clausula Decima Primera de la Convocatoria para participar en el proceso interno de selección, elección, conformación y postulación de fórmulas de candidaturas a los cargos de Diputaciones Locales por ambos principios, así como integrantes de los Ayuntamientos, quedo inconcluso e invalidado el Proceso Interno de Selección de Aspirantes a Precandidatos del Partido del Trabajo del Estado de México; lo anterior se acredita con el Convenio de Coalición celebrado entre los Partidos Políticos: Morena, Partido del Trabajo del Estado de México y Nueva Alianza Estado de México, el cual fue denominado “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN EL ESTADO DE MEXICO”, en fecha 27 de enero de 2021, publicado y aprobado mediante acuerdo IEEM/CG/40/2021, ante el Instituto Electoral del Estado de México.
Bajo tales argumentos de guisa, la convocatoria en su decimo primera clausula establece que “en cualquier etapa del Proceso Interno, incluso, antes, durante y después de la Convención Electoral Nacional y en el caso de que el Partido del Trabajo convenga participar en Coalición electoral con otro u otros institutos políticos, la Comisión Ejecutiva Nacional erigida y constituida en Convención Electoral Nacional, podrá cancelar el Proceso Interno de selección de que se trate, quedando sin efecto aquellas candidaturas que resulten afectadas, procediendo a la designación y postulación de candidaturas conforme a los términos del respectivo Convenio de Coalición”. 
Amén de lo anterior, el sujeto obligado adjunto en sus documentales los acuses de recibido donde se manifiesta que no se realizara precampaña para el cargo de Presidente Municipal, con lo que el partido político notifico al INE e IEEM, que no se realizara precampaña y por lo tanto no hay precandidatos. De igual manera, alentó a la parte recurrente a realizar una solicitud de información al INE para corroborar su dicho.
Ahora bien, es menester no pasar de óptica que el ACUERDO N°. IEEM/CG/40/2021, en su consideración III (Motivación), numeral 4 análisis y procedencia del Convenio inciso b), elección que motiva la coalición, especificando su modalidad. Se precisará el número total de fórmulas de candidatos a postular, así como la relación de los distritos electorales uninominales y, en su caso, municipios y cualquier otro cargo de elección popular en disputa, en los cuales contenderán dichas candidaturas; establece la distribución de los distritos y municipios en los cuales contenderán las candidatas y candidatos de la Coalición, y para lo que nos interesa serán 16 Ayuntamientos para el Partido del Trabajo.
Bajo tal premisa, dentro del convenio de coalición electoral, en su clausula quinta establece que los procedimientos que desarrollarán cada uno de los partidos coaligados, para cada una de las candidaturas asignadas serán previstas en la normativa de cada partido político.
Así también, se acuerda que el nombramiento final de las y los candidatos para Diputaciones y Ayuntamientos, será determinado por la Comisión Coordinadora de la “Coalición Juntos Haremos Historia en el Estado de México”.
Por su parte, la clausula octava alude que, para el registro de las candidatas y candidatos, se acuerda que cada partido integrante de la coalición parcial se compromete a registrar y sustituir, por si mismos y en el mismo acto ante las autoridades electorales correspondientes del IEEM. Y en todo caso, la Comisión Coordinadora de la Coalición, “Juntos Haremos Historia en el Estado de México”, observara y cuidara del cumplimiento en tiempo y forma de dichos registros.
Por ultimo, es necesario traer a colación que si bien la parte recurrente solicito la lista de los precandidatas y precandidatos para el cargo de presidente municipal, sindico y regidores del municipio de Coyotepec, dentro del anexo 1 se aprecia que el Partido del Trabajo fue electo para dicho municipio tal y como se aprecia en la siguiente captura de pantalla.
[image: ]
Por cuerda separada, la Ley General de Partidos Políticos establece lo siguiente:
Artículo 30.
1. Se considera información pública de los partidos políticos:
a) Sus documentos básicos;
b) Las facultades de sus órganos de dirección;
c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados por sus órganos de dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus militantes, la elección de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular;
….

Artículo 43.
1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando menos, los siguientes:
a) Una asamblea u órgano equivalente, integrado con representantes de todas las entidades federativas en el caso de partidos políticos nacionales, o de los municipios en el caso de partidos políticos locales, la cual será la máxima autoridad del partido y tendrá facultades deliberativas;
b) Un comité nacional o local u órgano equivalente, para los partidos políticos, según corresponda, que será el representante del partido, con facultades ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas;
c) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la presentación de los informes de ingresos y egresos trimestrales y anuales, de precampaña y campaña;
d) Un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, responsable de la organización de los procesos para la integración de los órganos internos del partido político y para la selección de candidatos a cargos de elección popular;
…
De los Procesos de Integración de Órganos Internos y de Selección de Candidatos
Artículo 44.
1. Los procedimientos internos para la integración de los órganos internos de los partidos políticos y para la postulación de candidatos a cargos de elección popular, estarán a cargo del órgano previsto en el inciso d) del párrafo 1 del artículo anterior y se desarrollarán con base en los lineamientos básicos siguientes:
a) El partido político, a través del órgano facultado para ello, publicará la convocatoria que otorgue certidumbre y cumpla con las normas estatutarias, la cual contendrá, por lo menos, lo siguiente:
I. Cargos o candidaturas a elegir;
II. Requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán incluir los relativos a la identificación de los precandidatos o candidatos con los programas, principios e ideas del partido y otros requisitos, siempre y cuando no vulneren el contenido esencial del derecho a ser votado;
III. Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas;
IV. Documentación a ser entregada;
V. Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación de registro;
VI. Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección de dirigentes y de precampaña para cargos de elección popular, en los términos que establezca el Instituto;
VII. Método de selección, para el caso de voto de los militantes, éste deberá ser libre y secreto;
VIII. Fecha y lugar de la elección, y
IX. Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos y egresos de campaña o de precampaña, en su caso.
b) El órgano colegiado a que se refiere el inciso d) del párrafo 1 del artículo anterior:
I. Registrará a los precandidatos o candidatos y dictaminará sobre su elegibilidad, y
II. Garantizará la imparcialidad, igualdad, equidad, transparencia, paridad y legalidad de las etapas del proceso.
Por su parte, la Ley de Transparencia Local, en su diverso 100 establece las obligaciones de transparencia especificas que deberán de tener publicada los partidos políticos además de las establecidas en el artículo 92 y que a la letra reza:
Artículo 100. Los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos estatales y municipales, las agrupaciones políticas y las personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
I. El padrón de afiliados o militantes de los partidos políticos estatales, que contendrá exclusivamente: apellidos, nombre o nombres, fechas de afiliación y entidad de residencia;
II. Los acuerdos y resoluciones de los órganos de dirección de los partidos políticos;
III. Los convenios de participación entre partidos políticos con organizaciones de la sociedad civil;
IV. Contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes y servicios;
…
XIV. Sus documentos básicos, plataformas electorales y programas de gobierno y los mecanismos de designación de los órganos de dirección en sus respectivos ámbitos;
…	
XVII. El currículo con fotografía reciente de todos los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, con el cargo al que se postula, el distrito electoral y municipio;
XVIII. El currículo de los dirigentes a nivel estatal y municipal;
XIX. Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren o de participación electoral que realicen con agrupaciones políticas;
XX. Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular y, en su caso, el registro correspondiente;
XXI. Los responsables de los procesos internos de evaluación y selección de candidatos a cargos de elección popular, conforme a su normatividad interna;
Atento a lo anterior, tenemos que la información que será pública la información respecto a la postulación de los candidatos a los cargos de elección popular, el currículo con fotografía reciente de todos los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, cargo al que se postula, distrito electoral y municipio, convenios de frente, coalición o fusión que celebren, convocatorias para elección de dirigentes o postulación de sus candidatos a cargos de elección popular, responsables de los procesos internos de evaluación y selección de candidatos a cargos de elección popular.
Luego entonces, en el supuesto de que el sujeto obligado no cuente con la informacion solcitada, deberá de emitir su acuerdo de inexistencia de conformidad con el diverso 19 de la misma Ley.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Cabe señalar que la Ley de Transparencia Local, en su arábigo 169 fracción II establece el supuesto mediante el cual el Comité de Transparencia deberá expedir una resolución de inexistencia del documento cuanto la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado.
Amén a lo anterior, lo procedente es revocar la respuesta del sujeto obligado y ordenar la entrega de la información solicitada y para el caso de no contar con lo solicitado deberá de hacer entrega de su acuerdo de inexistencia, en el cual se permitirá al solicitante tener la certeza que se agotó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalara al servidor público responsable de contar con la misma.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.
I. De la versión pública.
Respecto de la información señalada en el párrafo que antecede, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.
Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el párrafo que antecede pudieran actualizarse supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo tanto, en el supuesto de que en la información que le sea remitida al recurrente contenga datos que puedan ser susceptibles de clasificarse, el sujeto obligado deberá de remitir su acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, emitido por el comité de transparencia, en términos del marco normativo aplicable.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte recurrente en sus medios de impugnación que fueron materia de estudio, por ello con fundamento en la primer hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revoca, las respuestas a las solicitudes de información número 00005/PT/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se revoca, la respuesta a la solicitud de información número 00005/PT/IP/2021, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte recurrente vía Saimex y en versión pública, lo siguiente:
1.- Lista de los ciudadanos o militantes que se registraron como precandidatas y precandidatos para el cargo de presidente municipal, sindico y regidores para el municipio de Coyotepec para las elecciones del 6 de junio de 2021.
2.- Registros de precandidatas y precandidatos que fueron aprobados. 
En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar al recurrente el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.
Para el caso de que no cuente con la informacion solicitada deberá de remitir su acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en el articulo 19 de la Ley de la Materia.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ZMS/OSAM/MAEM
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